RES. 1226/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001892, Ent. N° 1490/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016 convocada para el suministro de lentillas para el Hospital de Ojos;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21de octubre de 2016, se presentaron a cotizar las firmas Mirta Pereira Hernández (CLINIMED), Diego Fernández Galeano, ALCON Laboratorios Uruguay S.A., CLARTÉ S.A. (Óptica Lamaison), OPTEC S.A., EDOMEL S.A., Sergio Basalo Rodríguez (MEDISYS), GSJ Ltda., Verónica Hernández Fridella (Flexlens)  y Óptica Internacional Ltda.;

2) que se desestiman por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones las ofertas de Mirta Pereira Hernández (CLINIMED) por no cumplir con la presentación del depósito de garantía de mantenimiento de oferta (Numeral 13 del Pliego Particular de Condiciones), Diego Fernández Galeano no presenta antecedentes, referencias y no establece el monto total de su oferta. Asimismo no cumple con la presentación de depósito de garantía de mantenimiento de oferta (Numeral 13 del Pliego Particular de Condiciones) y Verónica Hernández Fridella (Flexlens) no presenta antecedentes ni refe​rencias;

3) que asimismo se desestima, por parte de la Comisión, la oferta de EDOMEL S.A., por no presentar antecedentes;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y tomando en cuenta el precio, el informe técnico y ajustarse a los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales, aconseja adjudicar a las firmas CLARTÉ S.A. (item 6 a 25, 27, 39 a 47, 50 a 59, 61 a 70, 72 a 74, 77 a 80), GSJ Ltda. (item 35 a 38, 48, 49,71), ALCON S.A. (item 34 y 81) y OPTEC (item 82) por $ 6:660.810,20 impuestos incluidos;
5) que consta Resolución de fecha 4 de enero de 2017, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que la firma OPTEC S.A., adjudicataria del item 82, no presentó  con su oferta referencia y antecedentes, no firmó la oferta ni designó quiénes son las personas autorizadas para presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento, lo cual intentó subsanarlo dentro de las 48 horas hábiles posteriores;
2) que lo omitido por la adjudicataria se considera un apartamiento sustancial y no puede subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes conforme con el Artículo 65 del TOCAF;
3) que si bien la firma EDOMEL S.A. es desestimada y no se le otorgó a la misma de un plazo de 48 horas hábiles para subsanar sus apartamientos, los mismos son sustanciales;

4) que en lo demás, el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,           
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 1:267.200 de la firma OPTEC;

2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 5:393.610,20 impuestos incluidos previo control de su imputación al objeto del gasto ;
3) Comunicar al Contador Delegado ; y 

4) Devolver los antecedentes.
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